
El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) informa que por Resolución N° 258/2023, se ha
aprobado la Adenda 1 de la Guía de Bases y Condiciones de la Segunda Convocatoria de Financiamiento
de Becas de Investigación estableciendo que la postulación para el segundo corte se extiende hasta el 18
de junio del corriente a las 23:59 horas.

El objetivo de este instrumento es financiar estadías cortas para la realización de investigaciones en
centros de excelencia del exterior y fortalecer la formación de investigadores de centros locales; siendo
el instrumento una importante herramienta para la actualización y afianzamiento de investigadores.

Para consultas sobre la convocatoria, los interesados pueden enviar un correo a
becasdeinvestigacion@conacyt.gov.py

Atentamente.

Asunción, 2 de junio de 2023.


